
 

 

 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las 
respuestas facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
1. Cuando se refiere a 20 folios por ambas caras entiendo que son 40 páginas. ¿Es 

correcto?  
 

Respuesta: Sí, la extensión máxima será de 40 páginas.  
 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO SUS ANEXOS PASAN A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL 
PLIEGO DE BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL, TÉCNICO, ECONÓMICO Y 

JURÍDICO, PARA EL DESARROLLO DE PLIEGOS DE LICITACIONES PÚBLICAS, 
REQUERIDOS POR IFEMA MADRID,  

PARA LAS DIFERENTES CATEGORÍAS DE COMPRAS VINCULADAS A LA 
ACTIVIDAD FERIAL Y CONGRESUAL. EXP. 24/007 – 2000023619 

 


